
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 198 Martes 21 de julio de 2020 Sec. IV.  Pág. 30730

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
23

09
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

23090 MADRID

Don Emilio José Zornoza Arana, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado Mercantil, n.º 3, de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Que  en  el  procedimiento  Concurso  Abreviado  289/2015,  referente  al
concursado don Jesús Barrionuevo García, con NIF 46 932 611-F, por auto de
fecha 14 de julio de 2020, por el Magistrado don Jorge Montull  Urquijo, se ha
acordado la conclusión y archivo del mismo.

Madrid, 16 de julio de 2020.- El Letrado de la Administración de Justicia, Emilio
José Zornoza Arana.
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